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Valledupar, Cesar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:          FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:  WENDY PAOLA WILCHES SANJUAN. 

DEMANDADO:    IVÁN ALEJANDRO MANJÁRRES DEL PORTILLO. 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2021-00103-00. 

 

En auto del 20 de septiembre de 2021, se fijó nueva fecha para celebrar 

audiencia dentro del proceso de la referencia prevista en los artículos 372 y 

373 C. G. del P. para el 15 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m., sin embargo, 

el apoderado judicial de la parte demandada solicitó su aplazamiento toda 

vez para esa misma fecha y hora tiene que cumplir un compromiso de salud 

(cita médica de valoración para cirugía), en la ciudad de barranquilla, como 

se observa en el memorial aportado. Así las cosas, por ser procedente, SE 

APLAZA al considerar el despacho justa causa lo esgrimido por el profesional 

del derecho; en consecuencia se fija nueva fecha para el catorce (14) de 

diciembre de 2021 a las 9:00 a.m., teniendo en cuenta lo exigido y ordenado 

en auto que fijó la fecha inicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
  

Martha.- 
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